
Informe Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que se 

presentó escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

por medio de la cual solicita entrega de títulos pendientes de pago. Motivo 

por el cual, la suscrita procedió a revisar en la base de datos del Banco 

Agrario de Colombia, filtrando dicha solicitud con el número de radicado 

interno del proceso y con la identificación de las partes, evidenciando que a 

la fecha se encuentra los siguientes depósitos judiciales No. 

4696930000693352 por valor de $15.122.610,29 del 5 de julio de 2022 y el 

depósito judicial No. 469630000693763 por valor de $39.180.810,59 del 11 

de julio de 2022 y depósito judicial No. 469630000690171 por valor de 

$23.385.320,11 del 26 de abril de 2022 dentro del presente proceso. Sírvase 

proveer. Buenaventura, Valle, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No. 952 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Soluciones Integrales del Valle S.A.S.  

Radicación:          76-109-31-03-003-2022-00017-00 

 

En virtud del escrito allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por medio de la cual solicita entrega de títulos pendientes de 

pago, el Despacho, ordenara el pago de los siguientes depósitos judiciales 

No. 4696930000693352 por valor de $15.122.610,29 del 5 de julio de 2022 

y el depósito judicial No. 469630000693763 por valor de $39.180.810,59 

del 11 de julio de 2022, y depósito judicial No. 469630000690171 por valor 

de $23.385.320,11 del 26 de abril de 2022, en favor de la parte demandante. 

 

Con base en lo anterior, este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial en favor de la abogada 

de la parte demandante, que se encuentra pendiente de pago los siguientes 

depósitos judiciales No. 4696930000693352 por valor de $15.122.610,29 

del 5 de julio de 2022 y el depósito judicial No. 469630000693763 por valor 

de $39.180.810,59 del 11 de julio de 2022, y depósito judicial No. 

469630000690171 por valor de $23.385.320,11 del 26 de abril de 2022. 

 

Déjese las constancias de rigor. 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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